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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 36 de la Ley de Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Héctor Israel Castillo Olivares e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

30 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los connacionales repatriados comprobarán su nacionalidad identificándose con la Matrícula Consular 

vigente y válida para efectos de trámites oficiales ante cualquier autoridad federal, estatal, municipal y alcaldías 

tratándose de la Ciudad de México, incluyendo a las instituciones y de servicios financieros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 29, párrafo 

2º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 

 

 
 

Artículo 36. ... 

 

 

... 

 
I. al VI. ... 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona el artículo 36 de la 
Ley de Migración 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto al 

artículo 36 de la Ley de Migración, para quedar como 
sigue: 

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del 
derecho a ingresar a territorio nacional. Para tal efecto, 

deben acreditar su nacionalidad además de cumplir con 
los demás requisitos que se establecen en esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con 
alguno de los documentos siguientes: 

I. Pasaporte; 

II. Cédula de Identidad Ciudadana o Cédula de 
Identidad Personal o su equivalente; 

III. Copia certificada del Acta de Nacimiento; 

IV. Matrícula consular; 

V. Carta de Naturalización, o 
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... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 
... 

... 

... 

VI. Certificado de Nacionalidad Mexicana. 

En su caso, podrá identificarse con credencial para votar 
con fotografía, expedida por la autoridad electoral 

nacional, o cualquier otro documento expedido por la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones. 

Tratándose de los connacionales repatriados, 
podrán identificarse con la Matrícula Consular 

vigente y válida para efectos de trámites oficiales 
ante cualquier autoridad federal, estatal, 

municipal y alcaldías tratándose de la Ciudad de 
México, incluyendo a las instituciones y de 
servicios financieros. 

... 

... 

... 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Relaciones Exteriores, 

contará con 180 días para reglamentar la inscripción en 
el Registro Consular de los mexicanos que residen en el 

exterior, así como la expedición del Certificado de 
Matrícula Consular. 
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TERCERO. La Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
Secretaría de Gobernación y el Instituto Nacional de 

Migración, implementarán estrategias de difusión sobre 
el reconocimiento del Certificado de Matrícula Consular 

vigente como documento oficial de identificación para 
cualquier trámite en los tres órdenes de gobierno, 

instituciones y servicios financieros en territorio 
nacional. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


